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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Dolores Gil de la
Torre, contra “SDS Manipulados, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 73 de 2009, se ha
acordado citar a “SDS Manipulados, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 6 de mayo de
2009, a las diez y diez horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 35, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “SDS Ma-
nipulados, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.785/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Ángel Abarca
Huertas, contra “Foto Ortega Vídeo, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 956 de 2008, se ha
acordado citar a “Foto Ortega Vídeo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 4 de mayo de
2009, a las ocho y cincuenta horas, para la
celebración de incidente de readmisión, que
tendrá lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 35, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Foto Orte-
ga Vídeo, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.782/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Iddire El Horfi, contra
don José Jiménez Díaz y “Aseq, Vida y Ac-
cidentes”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.631 de 2008, se ha
acordado citar a “Aseq, Vida y Accidentes”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 11 de mayo de 2009, a las nue-
ve y treinta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 35, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aseq,
Vida y Accidentes”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.783/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Judith Laetitia Bolbrini,
doña Michelle Kristian Harold, don Francis-
co Jiménez Ocaña, don Aiser Luzuriaga Ba-
ñón, doña María Cristina Merinero Martín,
don Fernando Mínguez Sauceda, doña Ma-
ría Elena Peral Recuero, don Carlos Sanz
Moral y doña Noa Jesús Velasco Domín-
guez, contra don José Vicente Estrada Este-
ban, don Adolfo Núñez Astray, “Comunica-
ción 1, Sociedad Anónima”, Fondo de
Garantía Salarial y “Novodiscod Group, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 93 de 2008,

se ha acordado citar a “Comunicación 1, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 10 de junio de
2009, a las nueve y cuarenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Comuni-
cación 1, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.864/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Judith Laetitia Bolbrini,
doña Michelle Kristian Harold, don Francis-
co Jiménez Harold, don Aiser Luzuriaga
Bañón, doña María Cristina Merinero Mar-
tín, don Fernando Mínguez Sauceda, doña
María Elena Peral Recuero, don Carlos Sanz
Moral y doña Noa Jesús Velasco Domín-
guez, contra don José Vicente Estrada Este-
ban, don Adolfo Núñez Astray, “Comunica-
ción 1, Sociedad Anónima”, Fondo de
Garantía Salarial y “Novodiscod Group, So-
ciedad Anónima”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 93 de 2009,
se ha acordado citar a don Adolfo Núñez
Astray, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 10 de junio de 2009, a las
nueve y cuarenta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 35, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Adolfo
Núñez Astray, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL


